
Expediente: 289/22
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN D.G.R. C/ GONZALEZ CARLOS EDUARDO S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CJC
Tipo Actuación: OTRAS FORMAS DE CONCLUSION
Fecha Depósito: 03/03/2025 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GONZALEZ, CARLOS EDUARDO-DEMANDADO/A
20231165658 - PROVINCIA DE TUCUMAN D.G.R., -ACTOR/A
2008446582923001 - REGISTRO AUTOMOTOR DE CONCEPCIÓN -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 289/22

*H20601279982*
H20601279982

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN D.G.R. c/ GONZALEZ CARLOS EDUARDO s/ EJECUCION
FISCAL EXPTE 289/22.-

     

CONCEPCIÓN, 28 de febrero de 2025.-

     Téngase presente la conformidad efectuada por el Dr Jeronimo Ponce de León con el Art 35 de
la Ley 5480 y el Informe de Verificación de Pagos que acompaña digitalmente.

     Atento a lo solicitado: LEVANTESE el Embargo Preventivo sobre el automotor dominio PLH833
de propiedad del demandado GONZALEZ CARLOS EDUARDO - CUIT N° 20-30446351-2,
ordenado mediante providencia de fecha 08/03/2023, comunicada mediante oficio de fecha
14/03/2023. A sus efectos oficiese al Registro del Automotor Seccional 23001 - Concepción, a fin de
que tome razón del Levantamiento de Embargo ordenado.

     Se hace constar que el oficio ut supra se depositará en el casillero digital del peticionante.

     Se autoriza para su diligenciamiento al Dr. Jerónimo Ponce de León y/o la persona que este
designe. Notificación digital. MB.-

Actuación firmada en fecha 28/02/2025

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/05/2026 - 13:10:47


